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En virtud de las atribuciones y responsabilidades de la gestión de Infraestructura según lo establecido en el Reglamento Orgánico Funcional de la Asamblea Nacional, que a continuación se detalla, se han ejecutado desde esta área varias actividades, mismas que se describen en el presente documento:

1. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:

· Planificar, ejecutar, fiscalizar y administrar las obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente;

· Operar y mantener los sistemas eléctricos, hidrosanitarios, hidromecánicos, mecánicos y equipos electrónicos (UPS, energías tableros, sistema contra incendios, etc.);

· Planificar, coordinar y controlar el uso del espacio físico de las dependencias de la Asamblea Nacional;

· Coordinar, controlar y vigilar el cumplimiento de la Seguridad Estructural (CCTV);
2. PRODUCTOS: 

· Atender los servicios y proveer los bienes inmuebles, bienes muebles, equipo de oficina, parque automotor, servicios básicos y disponer las adecuaciones en la infraestructura física de acuerdo a los requerimientos y necesidades de la institución;

· Plan de Mantenimiento de la Infraestructura física, sistemas eléctricos, hidrosanitarios, hidromecánicos, mecánicos y equipos electrónicos.

· Cronograma de mantenimiento preventivo de la infraestructura física, sistemas eléctricos, hidrosanitarios, hidromecánicos, mecánicos y equipos electrónicos.

· Plan de uso del espacio físico de las dependencias de la Asamblea Nacional

· Distribución y adecuación de los espacios físicos de la Institución.

· Planos de infraestructura actualizados.

· Plan de Seguridad y Sistemas de seguridad – CCTV.

· Informes de cumplimiento de los planes correspondientes y alertas de seguridad.

3. DESARROLLO:

4. ACTIVIDADES REALIZADAS:

	Atribución
	Acciones realizadas


	Logros/Resultados obtenidos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


5. PRODUCTOS CUMPLIDOS:

	Producto
	Logros/Resultados obtenidos

	
	

	
	

	
	

	
	


6. OTRAS ACTIVIDADES:

	
Atribución
	Acciones realizadas


	Logros/Resultados obtenidos

	
	
	


7. ACTIVIDADES PENDIENTES:

	Actividad
	Acciones a realizar

	
	


8. MANEJO DE ARCHIVO:

· Archivo Digital: Actualización de repositorio en el sistema Alfresco: http://repositorioctic.asambleanacional.gob.ec/share/page/ 

9. RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO:

	No. De informe
	Objeto del examen
	No. De recomendación a cumplir y detalle
	Acciones ejecutadas
	Estado

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

10.1. CONCLUSIONES

10.2. RECOMENDACIONES

11.       FIRMA DE RESPONSABILIDAD
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